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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE NEIVA 

SALA SEXTA DE DECISIÓN  

CIVIL FAMILIA LABORAL 

 

M.P. Dr. EDGAR ROBLES RAMÍREZ 

 

Proceso:  VERBAL DE IMPUGNACIÓN DE ACTAS DE ASAMBLEA 

Radicación:  41001-31-03-005-2022-00172-02 

Demandante: JUAN PABLO POLANÍA LIZCANO Y OTRO 

Demandado:  SINDICATO DE TRABAJADORES OFICIALES Y EMPLEADOS 

PÚBLICOS DE LAS EMPRESAS PÚBLICAS DE NEIVA 

Procedencia: JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE NEIVA (H) 

 

Neiva, veintiséis (26) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Sería del caso avocar el conocimiento del asunto de la referencia, sino fuera 

porque corresponde a la Sala No. 4, presidida por la magistrada Dra. GILMA 

LETICIA PARADA PULIDO, quien, según la constancia secretarial que antecede, 

conoció con anterioridad del mismo. 

 

En consecuencia, conforme lo dispone el artículo 19 numeral 3 del Decreto 1265 

de 1970 en concordancia con el artículo 7 numeral 5 del Acuerdo 1472 de 2002 

de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, se ORDENA la 

remisión del proceso al Despacho de la magistrada Dra. GILMA LETICIA PARADA 

PULIDO, para lo de su cargo.  

NOTIFÍQUESE 

 

 

EDGAR ROBLES RAMÍREZ 

Magistrado1 

                                         
1 NOTA ACLARATORIA: Se deja constancia que esta providencia se emitió en formato PDF, debido 

a problemas informáticos con la plataforma de firma electrónica que impidió la suscripción de la 

providencia en la fecha por medio de dicho aplicativo. Por consiguiente, Se implantan firmas 

digitalizadas o escaneadas de conformidad al ACUERDO PCSJA20-11567 del cinco de junio de 

2020, Consejo Superior de la Judicatura, artículo 22. 
 


